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COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
DIRECCIÓN DE APOYO Y SEGUIMIENTO A COMISIONES Y COMITÉS 

 

  

VI LEGISLATURA 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE  

COMPARECENCIA DEL  SFGDF  

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

21 de Diciembre de 2012 

                                                                                                                                                                              Inicio  17:35 

                                                                                                                                                                   Conclusión    20:25 

Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 

 Lectura del orden del día. 

 Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

 Iniciativas 

Nombre Trámite 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito 

Federal, que remite el Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa, 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Presupuesto y Cuenta Pública.  
Iniciativa con proyecto de decreto de Ley de Ingresos del 

Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2013, que remite el 

Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen  a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal, que remite el Dr. 

Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen  a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

Iniciativa con proyecto de decreto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2013, 

que remite el Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates. 

 Se turna para su análisis y dictamen  a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

   Comparecencia del  Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal   

 Se designó una Comisión de Cortesía para acompañar al interior del Recinto Legislativo al  licenciado Edgar 

Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. a los siguientes Diputados: 

 

Diputada Esthela Damián Peralta,  

Diputada Lucila Estela Hernández,  

Diputada Carmen Antuna Cruz,  

Diputada Bertha Alicia Cardona,  

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández,  

Diputado Vidal Llerenas Morales,  

Diputado Christian Von Roehrich de la Isla,  

Diputado Alberto Cinta Martínez,  

Diputado Jaime Ochoa Amorós,  

Diputado Genaro Cervantes Vega.  
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  Informe 

 Se concede el uso de la Tribuna al licenciado 

Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con la 

finalidad de que exponga el paquete financiero, 

hasta por 20 minutos. Adelante, Secretario 

 En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 

122 Apartado C Base Primera fracción V inciso 

d) párrafos primero y cuarto, Base Segunda 

fracción II inciso c) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 8 fracción II, 

fracción II, 46 fracción III, 67 fracciones I y XII 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

asisto en mi calidad de encargado de las finanzas 

públicas locales con el propósito de presentar 

ante ustedes los documentos que dotarán al 

Gobierno de la Ciudad de los recursos y las 

líneas de acción para el ejercicio fiscal 2013: la 

iniciativa de Ley de Ingresos, el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, así como las propuestas 

de modificación al Código Fiscal y a la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente fracción II, 46 

fracción III, 67 fracciones I y XII del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, asisto en mi 

calidad de encargado de las finanzas públicas 

locales con el propósito de presentar ante ustedes 

los documentos que dotarán al Gobierno de la 

Ciudad de los recursos y las líneas de acción para 

el ejercicio fiscal 2013: la iniciativa de Ley de 

Ingresos, el proyecto de Presupuesto de Egresos, 

así como las propuestas de modificación al 

Código Fiscal y a la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente…” 

 
1ª Ronda de preguntas, respuestas y replicas  

 De conformidad al acuerdo de la Comisión de Gobierno, harán uso de la palabra desde su curul, para formular 

una primera ronda de preguntas al Secretario de Finanzas, un diputado integrante de cada grupo parlamentario y 

al finalizar el funcionario dará respuesta inmediata. Finalmente podrá ejercer su derecho de réplica un diputado 

integrante por cada grupo parlamentario.  
 se concede el uso de la palabra a las y los siguientes diputadas y diputados:  

Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del Partido Nueva Alianza;  

Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;  

Diputado Rodolfo Ondarza Rovira, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo;  

Diputada Bertha Alicia Cardona, del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano;  

Diputado Jaime Alberto García Amorós, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;  

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, y la  

Diputada Esthela Damián Peralta, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 El Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, dio respuesta a cada una de las preguntas 

formuladas por los Diputados de referencia. 

 Asimismo los Legisladores ejercieron su derecho de réplica. 

            2ª Ronda de preguntas, respuestas y replicas 

 En consideración al numeral cuarto del acuerdo que rige la presente comparecencia, se solicita al señor 

Secretario permanecer en la Tribuna con la finalidad de dar respuesta a las cuestiones que se le formularán con 

motivo de la segunda ronda de preguntas, la cual se desarrollarán en los mismos términos que la primera 

 se concede el uso de la palabra a los siguientes diputados y diputadas:  
Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del Partido Nueva Alianza;  

Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;  

Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo;  

Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano;  

Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;  

Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,  

Diputado Vidal Llerenas Morales, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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 El Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, dio respuesta a cada una de las preguntas 

formuladas por los Diputados de referencia. 

 Asimismo los Legisladores ejercieron su derecho de réplica. 

Mensaje final 

 Mensaje final del   Secretario de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal, 

 

 

 

 

“…Creo que debemos de discutir cómo darle a la Ciudad 

de México una fuente recurrente, estable de ingresos, los 

impuestos, los gravámenes no son un asunto de fácil 

discusión, pero creo que como ciudadanos le debemos a 

nuestra Ciudad ser responsables y discutir cuáles podrían 

ser las formas en las que podamos restituirle a la Hacienda 

pública los recursos que se han perdido en estos años por 

la vía de la tenencia, por la vía de la modificación, de las 

reglas de distribución de las participaciones en el Ramo 

28. …” 
  

 
Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el día el día miércoles 26 de diciembre del presente año a las 

09:00 horas.  


